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FICHA TÉCNICA 
 

PANACUR® 10%  
Registro ICA No. 1202-DB 

USO VETERINARIO 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN 
Antihelmíntico oral de amplio espectro de acción contra los estados maduros e 

inmaduros de los parásitos gastrointestinales y pulmonares del ganado bovino 

y ovino. 

 

COMPOSICIÓN 

Cada 1 mL de suspensión oral contiene:  

Fenbendazol 100 mg 

Excipientes c. s. p.      1  mL 

 

INDICACIONES 

En ganado bovino y ovino como antihelmíntico para el control de Haemonchus sp., Ostertagia sp., Cooperia 

sp., Nematodirus sp.,Oesophagostomum sp., Bunostomum sp., Strongyloides sp., Toxocara sp., Dictyocaulus 

sp., Trichostrongylus sp. y Moniezia sp. 

 

ESPECIE DESTINO 

Bovinos y Ovinos  

 

FORMA FARMACÉUTICA 

Suspensión oral  

 

DOSIS Y VÍA DE ADMINISTRACIÓN 

Bovinos:  

5 mg de Fenbendazol/kg de peso (equivalente a 1 ml por cada 20 kg de peso).  

 

Ovinos:   

5.2 mg de Fenbendazol/kg de peso (equivalente a 1.3 ml por cada 25 kg de peso). 

Para infestaciones con Moniezia sp. es necesario administrar 10 mg de Fenbendazol/kg de peso 

(equivalente a 1 ml por cada 10 kg de peso).  

 

Recomendaciones de dosificación de bovinos 
Cantidad de bovinos que se pueden vermifugar con 

este envase 

50 Kg 2.5 mL 300 Kg 15.0 mL De 50 Kg 400 De 300 Kg 66 

100 Kg 5.0 mL 350 Kg 18.0 mL De 100 Kg 200 De 350 Kg 57 

150 Kg 8.0 mL 400 Kg 20.0 mL De 150 Kg 133 De 400 Kg 50 

200 Kg 10.0 mL 450 Kg 23.0 mL De 200 Kg 100   

250 Kg 13.0 mL 500 Kg 25.0 mL De 250 Kg 80   
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PRECAUCIONES Y CONTRAINDICACIONES 

La frecuencia de administración depende de la edad, tipo de animal y dinámica de población de los 

parásitos.  

No administrar en casos conocidos de hipersensibilidad al principio activo o excipientes. 

 

TIEMPO DE RETIRO 

Los bovinos tratados no deben sacrificarse para el consumo humano hasta 11 días después de finalizado el 

tratamiento.  

La leche producida durante el tratamiento y 120 horas después de finalizado el mismo no debe darse al 

consumo humano. Los ovinos tratados no deben sacrificarse para consumo humano hasta 14 días después 

de finalizado el tratamiento. 

 

ALMACENAMIENTO 

Almacenar por debajo de 30 °C 

 

ADVERTENCIAS 

Consulte al Médico Veterinario 

Venta bajo fórmula del Médico Veterinario 

Manténgase fuera del alcance de los niños y animales domésticos 

 

PRESENTACIÓN COMERCIAL 

Fuelle por 20 mL. 

Jeringa por 25 mL. 

Frasco por 20 mL, 100 mL, 250 mL, 500 mL, 1000 mL, 1900 mL y 2500 mL. 

 

FABRICADO POR 

MSD Saúde Animal LTDA 

Brasil 

 

IMPORTADO POR 

MSD Salud Animal Colombia S.A.S. 

Bogotá, Colombia


